
(LtA.



AÑO 197„7

TASA N.° 21.14

Blbllonl-Palmo 4-78 10 tal.

LIQUIDACION

Concepto

Ptas.
Base de liquidación

PESETASTARIFA N.°

Total liquidación . .

Palma de Mallorca, a ' de de 197

NOTIFICACION
Ejemplar para la Oficina Liquidadora

de 197

Residencia

Sujeto obligado D.

Domicilio

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares

« MINISTERIO DE AGRICULTURA
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XI1-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente, de. la fecha cleL recibí

í 3;: orilla. í * I •

a de 

Liquidación n.° /^^. ...

Vj/á? ..............

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe.

Palma de Mallorca, a
El Je

M? 010301

TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE



MINISTERIO DE AGRICULTURA
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

1.C0.NA. de Baleares 010302 Liquidación n.°

AÑO 197

TASA N.° 21.14

Btbllonl - Palmo 4-78 10 tal.

LIQUIDACION

Sujeto Migados
p, . ... ¡,'a.Q ./y/ ............
D°""al'° -........................... ~..
Residencia f..

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en

significándole que de no efectuar este ingreso, en él plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso

Ejemplar para la Oficina Liquidadora
NOTIFICACION

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

...a de de 197



MINISTERIO DE AGRICULTURA
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares 010303

LIQUIDACION

AÑO 197.7

TASA N.° 21,14

Liquidación n.° /'QQ...

_________________Mbilonl-Poluto 4-7810 tal.

Su/eto obligado D <•

D om ¡cilio............................................................ ................................

Residencia

  
   

Pías.
Base de liquidación

NOTIFICACION

Tasas 
ing re
recibí

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá 
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del 
en - 

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe.

Palma de Mallorca, a ...yT de 197.. / 
El Jefe del jervicio, 4

TARIFA N.° TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE PESETAS

z5-.a... q/m..$2...J3j2'>el5Q ..................... -......................

_..................  U? ........................ALLLLp
............................................................................................... ........ .... y?............_.

.............................................................................................~.......
...&... (2^ V ZXAX......................... ................................................. ....................

.........„...¿.OjsO

..-...tz..-.............................................. .............6 L o....._......

........................... ............... -...................................................................................................... . ..........................................

Total liquidación . . . ............ . .... P.:.... <L.¿.P...'...__

Palma de Mallorca, a ...£... de..............................de 197 ....L
El liquidador.

Ejemplar para remitir a la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Parafiscales.

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

a de de 197



MINISTERIO DE AGRICULTURA
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares \|? 010304

LIQUIDACION

AÑO 197.ff

TASA N.° 21.14

Liquidación

  Mbllonl - Palmo 4-78 10 tol.

 So¡,fo obligado D.
Domicilio ........&> í _ _

Residencia 

Concepto

Base de liquidación

 - 3 ; .  
Pías.

 
Total liquidación . . 

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en  

*’■ ’iWieiM líl ICON A l( HlfilFÍ
• ■ ! - ’EH • VAIIHCA '

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe.

Palma de Mallorca, 
El Jefe del Servicio,

de 197/

Ejemplar para remitir a la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Paraflscales.

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares 010305

LIQUIDACION

AÑO 797

TASA N.° 21.14

Liquidación n.°

 Btbllonl • Palmo 4-78 10 tal.

* /OSujeto obligado D.

Domicilio '<
Residencia 

:(■..................................

: ’ff ...  

Concepto .... ?....... ......... ■■■■... .. ...... ■■■■■■■■....................

’■...."..................¿f ..........................
Base de liquidación 

Pías.

TARIFA N° TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE PESETAS

Ejemplar para la Oficina Liquidadora
NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en.., ... . ....... . . . ■

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. Ay /y

Palma de Mallorca, a /~de ./í^4X<í71C de 197 y 
El Jefe del Servicio. ’

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

a de  de 197



ANO 197

TASA N.° 21.14

N? 010306 Liquidación n.'

L I Q U I DACION

Pías.
Base de liquidación

Sujeto obligado D.^ 

Domicilio 

Residencia

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares

I MINISTERIO DE AGRICULTURA
I TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Concepto p

Mbilonl-Folmo 4-78 10 tal.

PESETASTARIFA N.° TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE

  
 

Total liquidación .

.de 197/J.

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XI1-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en - - ------- - - - - .... . 

■ Sfi fe’"!’/-! m ICON A H UttHtt|
■ ■■ >■« íííi »£ MUÍllC* ¡

. ....... - ----- --------------------
significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. z//

Palma de Mallorca, a y7'", de ...............de 197;*/.
. El Jefe Hel-Servicio, '

Ejemplar para remitirá la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Parafiscales.

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.



ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares M? 010307

LIQUIDACION

AÑO 197,^

TASA N.° 21,14

Liquidación n.°

____________ Blbllonl-Palmo 4-7810 tal.

Sujeto obligado D— ‘'■"'■r ~
Domicilio............. I c> J.'O ' 'ly? /................................................

Residencia 

Concento^co-  

 ...................
Base de liquidación ...................................................................... - .. Ptas.

TARIFA N ° TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE PESETAS

 

Total liquidación /~ y 7).

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XI1-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en - • - ■ ' ~ “ "'“'I

" ICOMA MlíAieS j
. . i' : í: ¡t-s ííl» ■ PALMA S£ MAllttCA i

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. ¿ s ~

Palma de Mallorca, a ,/-■ de de 197. y
El Jefe del__Sarvicio, {

Ejemplar paro la Oficina Liquidadora

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

a de  de 197



MINISTERIO DE AGRICULTURA
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares 010308

LIQUIDACION

AÑO 197.j.

TASA N.° 21,14

Liquidación n.

Bfbllonl-Palmo 4-78 10 tol.

Sujeto obligado D. ■ < -’JÁ.

Domicilio

Residencia < .,y>.

Concepto

Base de liquidación
Ptas.

Total liquidación

de 197.7Palma de Mallorca, a
El liquidador.

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en

IW6I ?í»v:#€¡tí 8U ICOMA «. HlíAIR |
.< 'srr*!j »* I ErLtí» V.M. ■ PALMA M UAUIICI

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe.

Palma de Mallorca, a de ........./ . ..............de 197.//..
El JeJe-ctej-Servicio,

Ejemplar para la Oficina Liquidadora

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

........a.......... de...................... de 197....



MINISTERIO DE AGRICULTURA
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares N? 010309

 
LIQUIDACION

AÑO 197J

TASA N.° 21.14

Liquidación n.° ZZ Z .

____________Blbllonl- Palma 4-78 10 tal.

Sujeto obligado D. 

Domicilio
Residencia ¿ • Zc .a * Z  

ConceptoJáí ...& ' <«&

í 1 > /- ■. C./ /. Z: ./i? ;y,. / yZ 
 

.i .... ............?•......... ■<<■........... ................. .................... .................................................
Base de liquidación .......................................................................................... ■

e>

Pías.

TARIFA N.° TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE PESETAS

<// Z2'o.............../o

 

Total liquidación 1^0.
Palma de Mallorca, a de 197 Z

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en ' - - ■ ---- ....

|ft |£tm PlínttiAt 8SÍ iCQNA 8E HLíAíEI i
' ■’ ’Z’Í 'SHA • "ALMA K MAIL8.UA í

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalaHo7"se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. / /

Palma de Mallorca, a JZ-de, /LOJ/J.Q de 197. y 
El Jefeyet’SeT'vicio, ■

Ejemplar para la Oficina Liquidadora

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

a de de 197

MAIL8.UA


AÑO 197.7

TASA N ° 21.14

N? 010310
Mbllonl-Palmo 4-78 10 taI.

L I Q U ¡DACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

i.CO.NA. de Baleares Liquidación n. 

Sujeto obligado D. U■Jk

Domicilio

Residencia

Co ncepto ~
 "fi ...........................................................  

Base de liquidación ................................................... -  .

PESETAS

é.í^jS.c?.
Zsr.Z£T.

..... ......................
....... Z^...Q.D..^7........_

.......... AZZ£7...........

&.&&..£>. ...................

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XI1-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del-siguiente de’lá fecha del recibí 
en , , - IG8HA St H

|fM |« ItfftHi, • * 1 >(<2_

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. 9/ / /

Palma de Mallorca, a de ..................de 197y
El Jefe'cíe'l Servicio,

Palma de Mallorca, a

de 197

Total liquidación

Ejemplar para remitir a la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Parafiscales.

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

NOTIFICACION



MINISTERIO DE AGRICULTURA 
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares Ñ9 010311

LIQUIDACION

AÑO 197 ¿L

TASA N.° 21,14

Liquidación n.'

 Mbllonl-Palmo 4-78 10 tal.

Sujeto obligado D.~ J-Á

Domicilio

Residencia

 

Pías.Base de liquidación

TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAETARIFA N.° PESETAS

Total liquidación 
Palma de Mallorca, a. de de 197. 9  

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en -  —  •

■•lillí.,-i ii! ■.íá-.'ií'í fWllGlit 41 ICO HA lí MUÍ í 
f u ti hntfu '• ’ I - h'Wi Ul* • ?LlMí 1F MUIí >.-

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. y .

Palma de Mallorca, a de de 197 /
El Jefeídef-Servicio, V

Ejemplar para la Oficina Liquidadora

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

a de ......... de 197



ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficino Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares 010312

LIQUIDACION

AÑO 197.í

TASA N.° 21.14

Liquidación n.° /íV. 7

Blbllonl-Palmo 4-78 10 tal.

Sujeto obligado D 

Domicilio 

Residencia

rcpn cep to—'uT.......

 

Base de liquidación .. Pías.

 

Total liquidación .

Palma de Mallorca, a de 197.2.

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XI1-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho .días hábiles a partir del siguiente déla fecha del recibí 
en HTfú'tí ifl Ifiríl» FHWH Ifl H ;

- ’ ! • <3‘ht‘í «v ií-líDtiC*

Palma de Mallorca, a 7

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. < 

de 197.7

Ejemplar para la Oficina Liquidadora

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

a de de 197



MINISTERIO DE AGRICULTURA
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares Me 010313

AÑO 197,5

TASA N.° 21,14

Liquidación n.° 

_____________________ __ _____ _____— - ------- Mbllonl - Palmo 4-78 10 fo|.

LIQUIDACION

Sujeto obligado D. 

Domicilio 
Residencia ' 

Base Pías.

TARIFA N.° TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE

 

Total liquidación . . 

.de 197.Palma de Mallorca, a ^de LLfífU^..
El jfquidador^

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XI1-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de. ocho, días, hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
'" ■ Mmtiii m i»»,

-t—*?■ <« IMMIU, V I. im' -m;■ , fjm, K WII(I(| ' 

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe.

Palma de Mallorca, a de 197.

Ejemplar para la Oficina Liquidadora

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

a de de 197 



» MINISTERIO DE AGRICULTURA 
t|| TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares N? 010314

AÑO 1977

TASA N.° 21.14

¿7Liquidación n.'

PESETAS
’..............

/6¿>

£0 •¿s
............

........

Total liquidación .

Ejemplar para remitir a la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Paraflscales.

de 19i

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el-plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en - ------

liriftlf »ft irms PWmftll Itt 168 NA II MLUIII ?
i» í».ifrt* m HIF. WUMW

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. íj/f

Polma de Mallorca, a./'f de
' ., El Jefe del Servicio, /i

Recibí la notificación de la



AÑO 197MINISTERIO DE AGRICULTURA
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares 010315

TASA N.° 21.14

Liquidación n.° 

 Mbllonl • Raimo 4-78 10 tol.

L I Q U I D A C I O N

Sujeto obligado~D.
Domicilio 

Residencia

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XI1-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso.deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en ■ . .

•• - Isllitrw h íirrtMt.. i* I • HWe lili’ * FHiA »Auer.- 

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. ¡ ,

Rqh^a de Mallorca, a z^-oe de "\97.S.
El Jefe del Servicio, '

     

Total liquidación . 

Ejemplar para remitir a la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Parafiscales.

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

dej¿/.a^2.... de 197..^

Palma de Mallorca, a ,,/^e

El licwi^ador,



«aa MINISTERIO ITT AGRKUIIURA
!|5 tasas Y INACCIONES PABAFIS'AII 'i

Oficina I Iquldd’l'ii"-

I.CO.NA. »l« o lili in

IfQUIDAClON

„ , . id' ■Sujeto obligado D. . r

Domicilio

Residencia ■

ÁN’.f I

I a'I.A II - J| II

I I»|ii|»Iu>'Ihi¡ h <4

wi.ii.,.11..1.. o 11 mu

Concepto
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de su Importe.

significándole que de 110 efnrliirn osln lniii'"’i', en 
certificación de apremio, con el reaman ' mrlqnlmil''

Coatí
de quince dio
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AÑO 197?

TASA N ° 21.14

N? 010317 Liquidación n.'

Mbllonl-Pelma 4-78 10 tol.

Sujeto obligado^ D.

Domicilio

Residencia

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares

MINISTERIO DE AGRICULTURA
H TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

LIQUIDACION

Total liquidación

Palma de Mallorca, a ,^/d.

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XI1-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en 
liULITiltM jK Itsvtsff tfArii-ém líi HA IE MLIA' 

kllltra» í» TerrcMt, i? ¡ - M "lili” • FMiÁ tf WHf 
significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole

Ejemplar para remitir a la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Parafiscales.

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.



NI? 010318 Liquidación n. 

Hbllonl - Palmo 4-7810 tal.

LI.QU I PACION

'Áe¿CM
Concepto

Ptas.
Base de liquidación

ministerio de agricultura 
tasas y exacciones parafiscales

Sujeto obligado, D 

Domicilio 

Residencia

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares

AÑO 197^..

TASA N.° 21.14

>7/

TARIFA N = TIPO DE GRAVAMEJM Y BASE SOBRE QUE RECAE PESETAS

  
'2' ....   

 4? ' . .■z...:.................................................
 z  

  

.........../■... V ! 
  ¿~'C¿ fu /¿)¿> y "y

NOTIFICACION

 

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí

- en . - _ . —....  «»

; «mruaii wt iíiwi nwmiii. m issna it HUtietl 
t-it¡» billHBS H I.* I - ElIfW» Iflr ■ CALMA « MAUIICA í 
significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso

Ejemplar para la Oficina Liquidadora

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

a de de 197



AÑO 197^

TASA N 0 21.14

N? 010319 Liquidación n. 

Btbllonl - Folmo 4-78 10 tal.

Ptas.

ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Sujeto obligado

Domicilio

Residencia

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares

Base de liquidación

TARIFA N.°

 

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XI1-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí
en --mi.- jji »ii ir-~r»m r- r-——----- -  *■ •• — ----■—

qjTIBM ML WWW FtWKUL líl ISO NA lt MIEAlíl
! talliire» Íí TstríM*. £* I ■ WW* "lili' • FWMA If MAU619A 1
■- — -..........—  ..........——..............— ----------- - — -------- ■------------—•—■■■■“ '“

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso

NOTIFICACION
Ejemplar para remitir a la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Paraflscales.



ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora: í

I.CO.NA. de Baleares M? 010320

ano iy//

TASA N.° 21.14

Mbllonl - Palmo 4-78 10 tal.

Pías.

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en ' -

■ - reniüi 111 isoha MlfAiHÍ
■ n I - sh: . ' • & ttALIBtCA !

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso

de Ma||orca, a de ................. de 197.9

/a ’- El Jefe del Servicio, / /

Total liquidación . .
Palma de Mallorca, a /f^de

Ejemplar para remitir a la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Paraflscales.

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.



MINISTERIO DE AGRICULTU A 
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

1.C0.NA. de Baleares M? 010321

TASA N.° 21.14

Liquidación n.°

Mbllonl - Palmo 4-78 10 tal.

Total liquidación . .

NOTIFICACION

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe.

Palma de Mallorca, a
El Jefe aél Servicio,

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la Jecho del recibí 

en 1 ■ MI SHWI MMUMiiL lil letMA M MIUIIII
i ',^1. i. ' ? j • / ■ ? L] .1. ¡ i'í BJ.

Palma de Mallorca, a Z^de . 

Ejemplar para remitirá la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Paraflscales.

... de 197...



ministerio de AGRICULTURA AÑOJ97.?.

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES TASA N.° 21.14

Oficina Liquidadora: /¿Q
I.CO.NA. de Baleares 0103ZZ Liquidación n.° ..... |

Total liquidación

Palma de Mallorca, a

NOTIFICACION
Ejemplar para remitir a la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Parafiscales.Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí

ÚIUITWII Ht FMY1HKI IEL IGONA H HUAIEI |
" ’IsillirMt Sí Itrr«M». ■>.* i ■ h¡W» lili ■ FMMI M VALLliOA •

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. Xy

Palma de Mallorca, a // de < . ............... de

Recibí la notificación de la



AÑO 197 7

TASA N.° 21.14

010323\|0 Liquidación n. 

  Blbllonl • Palmo 4-7810 tal.

L I Q U I DACION

 

Residencia 

 Ptas.

TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE PESETASTARIFA N.'

    

  $
-  

  
   

  
   

 

Total liquidación . . 

de 197 7Palma de 
iquidadoj^

NOTIFICACION
Ejemplar para la Oficina Liquidadora

de 197.de 

Sujeto obligado D.

Domicilio

M
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del_ recibí 
en • ~

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

Concepto
./¿t ......

Base de liquidación

íííViCií 'WIIKi»! til IGOi'ÍA II MltAlEJ j 
■ Srr«b*. »• i frrífr» lííA • FAIMA Jf MAKIICA !

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe.  

de 197 7

URA

Palma de Mallorca, a
El Jefe



TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES TASA N.° 21.14

\|° 010324 Liquidación n.'

Pías.
Base dd liquidación

TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE PESETASTARIFA N.°

de 197 T

NOTIFICACION
Ejemplar para la Oficina Liquidadora

de 197. 

Sujeto obligado D.

Domicilio

Residencia

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en

a de 

LIQUIDACION

/fa¿ 7¿n^fafa

■í-U 'Mr.icm Ht ICON A MlfHÍ» !
_ ' Hli ■ PUMA AfALtftCA )

significándole que de no efectuar'esfé_iñgreso7-BTr'Bl-plazo señaladp,..s.e .expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. Q

Palma de Mallorca, a/7/ de ... de 197/_.
El Jefe

Total liquidación . .

Palma de Mallorca, a 
El liquidador,

Bíbllonl- Palmo 4-78 10 tal.



TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES TASA N.° 21.14

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares N<? 010325 Liquidación n.° ... 

Blbllonl- Palmo 4-7810 tal. 
1 / Q U ¡DACION

Sujeto obligado D. 

Domicilio 
 Residencia

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha deL recibí 
en —

n hICím »a ICON A H HltAlíl
„ .*< fíW» itli ■ M MAUHM

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. íj 9/ // / / O

Palma de Mallorca, a v'^^de de 197.. j
El Jefe del Servicio, // '

Ejemplar para la Oficina Liquidadora

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

a de de 197



TASA N.° 21.14

NI? 010326 Liquidación n.'

 EMbilonl - Palmo 4-78 10 tal.

L I Q U I D A C I O N

Pías.

PESETASTARIFA N.°

db0

Total liquidación . .

NOTIFICACION
Ejemplar para la Oficina Liquidadora

de 197.de 

Sujeto obligado D

Domicilio

Residencia

MINISTERIO DE A
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

Concepto!#''''"

Base de liquidación

Palma de Mallorca, a

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. Q

Palma de Mallorca, a de J/t/f". fffP de 197/
El Jefe del Servicio, /

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en " • ■

Él U'íí’i'-t i'HVitCl*! Sil IGONA »t íALUIít j 
í» líffllf». » * I • Itll • tAl»* ff MAU8ÍCA i

-

de 197 ¿
dador,-

.......

TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE



MINISTERIO DE Au i 
tasas y exacciones parafiscales

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares N? 010327

TASA N 0 21.14

Liquidación n.°

Mbilonl- Palma 4-78 10 tal.

Sujeto obligado D.

Domicilio

Residencia 

 

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XI1-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir _del._ siguiente .de da-fecha del-recibí 
en ./ WWIlt Í|i ICON A M HlUHlj

■i * ’ ' rr |l'., • * I - í iJitifr i t f I A • 'H l J&A ¡ 

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso

Ejemplar para remitirá la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Parafiscales.

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.



ministerio de agricultura
tasas y exacciones parafiscales

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares 010328

AÑO 197?

TASA N ° 21.14

Mbilonl-Palmo 4-78 10 tal.

liquida cion

  

 
 Pías. 

Base de liquidación

Sujeto obligado D. (

Domicilio

Residencia 

NOTIFICACION

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. O

Palma de Mallorca, ....de 197 J

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en ■ ■* - ...........— ■—— — - —

’■ JÍIW1 PtWtHUI lít íGONA 8Í Mltllíí |

Ejemplar para remitir a la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Parafiscales.

precedente liquidación.
Recibí la notificación de la



ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares N® 010329

AÑO 197?

TASA N.° 21,14

Ptas.

TARIFA N.° TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE PESETAS

    

  ■'ZZ' ZZI?'zl^
  . -.... /....... ¿............ ZZL:.

' 6¿íP & ZU'í y/ZZ?/EzEE'..
/wZ/ZiZáí áZ oE¿¿Z'-' . Zzzzz~ -

Ez^zZ. 

 ZfatáEZL  

Qzz^ E#'-
 

Total liquidación . .

Palma de Mallorca, a ZVde
liquidador.

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XI1-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en ...................- -

|¡t | Q O K A H HtEABfl |
!'ras í< !irri!i». t * I fci:»:» |f|| MIMA *f MAUilU *

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. Z? ?

Palma de Mallorca, a '^Zde
El Jefe del Se

Ejemplar para la Oficina Liquidadora

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

a de de 197



MINISTERIO DE AGRICULTURA 
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares N|° 010330

AÑO 197?.

TASA N.° 21.14

Liquidación n.°

 Wbllonl ■ Palmo 4-78 10 tal.

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en____ _____ _______ __ __________________

|i!í&au rt SLtWÍ ÍÍL ISO ha M MlUífl
iil|||ftM í* FwrtM *■' ' ■ T»W<» "SfIA‘ ■ rALIH M WAUHtó

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días anteiekTribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso'íto’^stispende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. 0E ar/'*//Z^¿7#> P

Pafffrá^e'Mallorca, dy de J/P ............ de 197/..
°° El Jefe-deLServicio, V
lí I- - - - - - - - - - - - ~

Ejemplar para remitir a la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Parafiscales.

Recibí la notificación de la



AÑO 197.7.

TASA N.° 21.14

Liquidación n.°

LIQUIDACION

Concepto

Ptas.

PESETASTARIFA N.°

7

<£/i>

Palma de Mallorca, a

NOTIFICACION
Ejemplar para la Oficina Liquidadora

de 197de 

Base de liquidación

TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE

Total liquidación .

ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Sujeto obligado D

Domicilio

Residencia

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí
en -- ----- —- -.-x—mi** ....

s iíl ICO NA il MLUtft
i*i- ll¡*t ttli . » VALIHC1

......................

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. . í? O

Palma" de'Móiforca, a && de de 197. .T.
- \ \X El Jefe-del-Ser

NI? 010331
Blbllonl-Palmo 4-78 10 tal.



ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares 010332

AÑO 197 

TASA N.° 21.14

Liquidación n.' 

Blbllonl - Palmo 4-78 10 Jal.

Sujeto obligado D.

Domicilio

Residencia

LIQUIDACION

Base de liquidación
Pías.

 

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XI1-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en

’HtiHut Ifl IGCHA It MlUtFI
ItrrtM*. •* I ■ FíW» HIT ■ FLUÍA Fí MAttSLCA

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante^el Tribunpl Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso, no \susb.e ocíela ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. 3^)

Palma de^Mgftprfca, de de 197]_

Ejemplar para la Oficina Liquidadora

\
Recibí la notificación de la 

precedente liquidación.

a de de 197



AÑO 197.7

TASA N.° 21.14

N» 010333 Liquidación n.°

LIQUIDACION

Concepto

Ptas.
Base de liquidación

TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE PESETASTARIFA N.°

óV'-

z

de 197 P

NOTIFICACION
Ejemplar para la Oficina Liquidadora

de 197

Total liquidación .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares

sil íftrrs ’íinMiHl »Et 5Q9NA H MIEAIfl
:■ >ivb* It 1irni.il, f • I • F1W» ItH ■ MIN.K ir WLLLilC*

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

Sujeto obligado D.

Domicilio

Residencia

a..........de

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha de£_recibí 
en

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. q

Palma de Mallorca, a de ¿¿/(í .......... de 197. y
El Jefe del Servicio,

EMbllonl- Palmo 4-78 10 tol.

1irni.il


AÑO 197?

TASA N.° 21.14

Liquidación n.° < V

LIQUIDAC i o n

Concepto

Ptas.
Base de liquidación

. ministerio de agricultura
I TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Sujeto obligado D.

Domicilio

Residencia

Oficina Liquidadora:

l.CO.NA. de Baleares sjo 010334
Blbllonl • Palmo 4-78 10 tal.

Total liquidación . . .

Palma de Mallorca, a®!l? de ..... ................................ de 197?
El liquidador,

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(2Ó-XII-195S) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho dias hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en .—e------------------------------------------------------------ - 1
H|'UI»Ht iet tFtWt FHTlMUt til IGOPÍA II Hit ¡ ¡

■ H l»rr»Hi. »* i • lili* ; ■  

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. o / / s C/& Q

Palma de Mallorca, acr^ de de 197 •
El Jefe^del Servicio, *

Ejemplar para la Oficina Liquidadora

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

a de..................... de 197.....



ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares M? 010335

AÑO 197.

TASA N.° 21.14

Liquidación n.° 

Mbllonl • Palmo 4-78 10 tal.

c r Kl- r! D (/^C- .....
Sujeto obligado D -  

   -
Residencia * ........... 

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XI1-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del sigujen.te—de Ja JLe,cb.a_recibí 
en - ------ 1--------- — - —

JI Ti IWfl'l mnHUt Hl 1®OMA IL HLHIfl
,..r).|i;, , ’ ¡. IfH ■ W MAUIIH

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. :y. f//fí O

Paíma“áH/Majlórcq, a...5^/^de  de 197...y

Ejemplar para remitir a la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Parafiscales.

Recibí la notificación de la



AÑO 1977

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES TASA N.° 21.14

Liquidación n

L i Q u I PACION

Concepta

Base de liquidación

Sujeto obligado D.

Domicilio

Residencia

® MINISTERIO DE AGRICULTURA

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares NJ? 010336
Blbllonl-Palma 4-78 10 tal.

Total liquidación . . . ............... .............................................

Palma de Mallorca, a’cf^de. .. /ZZ#^.............. ...de 197$?.
El liquidafter;

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en ' .............. ' ' “— " —-------“— •---- -—

M-'h G ,’f.5n»OiL íü ieor-’A H MtlAifl
ll'ftí’l. t.® I • • FAlMA

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. z?  z//z ótz-\

Palma de Mallorca, a .©Hy. de V  de 197 /.
El Jeíe^g¿L?ervicio, '

Ejemplar para la Oficina Liquidadora

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

a de de 197



AÑO 197?

TASA N.° 21.14

XI? 010337 Liquidación n,

 Mbllonl-Palmo 4-78 10 tal.

L I Q U I PACION

 Concepto 

 
Pías.

 
Base de liq

PESETASTARIFA N.‘

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares

a MINISTERIO DE AGRICULTURA
B TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES 
v? ________

Sujeto obligado D. yZ

Domicilio 

Residencia 

TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí
en ... .

Ítr.-Í« ííl IS6NA H HLUIEI i
ó firrjHi, * ’ I • fíWl Hll • PALMA •£ MAUI1CA ’ 

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. y &

/: Palma de Mallorca, a de . C(AÍL de 197 5
/ El Jefe^deLS&pvicio, '

Ejemplar para la Oficina Liquidadora

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

a  de de 197



ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares XI? 010338

ANO 177

TASA N.° 21.14

Liquidación n

Mbilonl-Folmo 4-73 10 tal.

TARIFA N.°

W -

PESETASTIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en,elv plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí

IIUITAÍlli ift mriM wmMm |lt A It MIMIFl ;
“i»*> ■ Mt** * VALLSIPi ‘

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso

Ejemplar para remitir a la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Paraflscales.

Recibí la notificación de la



AÑO 197 

TASA N.° 21.14

Liquidación n.'

liquida ci o n

Ptas.

TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE PESETASTARIFA N.°

dfae & z jd¿úr

Total liquidación . .

de 197?Palma de Mallorca, a ‘

NOTIFICACION
Ejemplar para la Oficina liquidadora

de 197

Tasas 
ingre- 
recibí

ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares

Sujeto obligado D.

Domicilio

Residencia 

N° 010339

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

10

 a  de 

Concepto' C

de MÓStfd
Base de liquidación

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. r ' '

Palma, de Mallorca, a de 197 /
El Jefe

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de 
(26-XI1-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá 
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del 
en , —- ---------- ------- ------- -—... -- jr 1 r-’

• Kl'illLgfH ütl IHíieil IMVHNUL HL 1(20 NA II MIE» 
fiirji ísiH»r*t O hrrsllí. i.’ I ■ f-ÍINfl+t ■ TAIMA K mili

Bíbllonl-Palmo 4-78 10 tal.

El liquidador,



ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares N|o 010340

AÑO 197.1

TASA N.° 21.14

Liquidación n.

Blbllonl-Palmo 4-78 lOial.

L I Q U I DACION

Sujeto obligado D.

Domicilio 

Residencia 

7%°¿¿ ..... 

  

Base de liquidación 
Pías.

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XI1-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en —-------- ————. • • _ .. .-------- . ......

ui'inwii ni niviíii FWiHiit ííl IG0NA it Mi- .[ ;
?si;|s 9aili«r«i it (arcílli, ».• I . fíiW» "SíBí. . PALMA K f IC

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. |/ /✓ a O

Palma de Mallorca, a / de de 197/
El Jefe del Servicio,

Ejemplar para la Oficina Liquidadora

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

a de de 197



ANO 197.ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares 010341

TASA N.° 21.14

Liquidación n.°

Bfbflonl-Palma 4-78 10 tal.

Concepto

Base de liquidación Ptas.

TARIFA N.° TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE PESETAS

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el-plazo de_QG_bo._djqs hábijes a^partir del siguiente de la fecha del recibí 
en " ****■' • I- r . r. --

rAviO !fi íejwi PMviMm Hl (GOMA II MUARES
‘ 1' • PALMA K MAtinOA

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe.

Palma de Mallorca, a de 197/
El Jef 

- 
--------- — 

: -

Ejemplar para la Oficina Liquidadora

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

a  de de 197 



ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares Njo 010342

AÑO 197

TASA N.° 21.14

Liquidación n.° '

Mbllonl-Palmo 4-78 10 tal.

1, f W M ✓

 s„,.,o 0.

Residencia 

Ptas.

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en r __

■íil*G!(í til KWS’S fWTilSIM til IG0HA H MIUICI'Í 
u hillir-Sii ti isrrslii, . * I- l!|í • PAtMA tE **11110*1

significándole que de ño efectuar este ingresó, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdarte liquidación ni el ingreso 
de su importe. // . Z/Z/zZZD . &

Palma de Mallorca, a / de.
El Jefe^del Sei

Ejemplar para la Oficina Liquidadora

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

a de de 197



ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares XI® 010343

AÑO 197..

TASA N.° 21.14

Liquidación n.°

Mbllonf • Palmo 4-78 10 tal.

Sujeto obligado D.

Domicilio ...........................

Residencia 

LIQUIDACION

......

Concepto ,

Base de liquidación Pías.

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho dias hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en ---- i______________ _________ _ ____..______________  _ ______

«S'iílAGiStl 8EWI FHMHIAl IEL IG0SA 8í WLU..JÍ
Í1Í1C S¡>iii»rMt f« isrtíllí. ».• I • EílfWí ’IEIA' ■ FAIMA BE MAllf

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

de liquidación ni el ingreso 

de 197 )

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del  
de su importe.

Ejemplar para la Oficina Liquidadora

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

a de de 197



ANO 197

TASA N.° 21.14

Liquidación n.° ...010344

L I Q U I D ACION

— Ptas.Base de liquidación

TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE PESETASTARIFA N.°

Total liquidación . .

Palma de Mallorca, a

NOTIFICACION
Ejemplar para la Oficina Liquidadora

de 197de

Tasas 
ingre- 
recibí

ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe.

Palma de Mallorca, a / de de 197,Y.
El Jefe deLSe^vicio, -

Sujeto obligado D

Domicilio

Residencia

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de 
(26-XI1-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá 
sar en_el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del 
en ” " '* -  ----- -■ ,—----- _ ________________

"HIACICÍ ?ft 5EIVW8 M8VIÍÍIH l£ HlfAüf?
Hili I • (Íitw. -’iEl* •. rALMA SE MAUms

Bfbllonl-Palma 4-78 10 tal.



TASA N.° 21.14

Liquidación n.° .

 EHbilonl-Palmo 4-78 10 fol.

L I Q U I D ACION

Ptas.

Sujeto obligado D.

Domicilio

Residencia

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares

| MINISTERIO DE AGRICULTURA
P TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

N? 010345

Ejemplar para la Oficina Liquidadora
NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XIl-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir _deLsÍguient.e.e.de-la—fechtr del recibí 

. íSVlH-lAl 161 IGOHA 16 6AIUIEI

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe.

Pglnía de Mallorca, a / de de 197 . y
• El Jefe del Sep^icio, '

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

a de de 197 



ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares N? 010346 Liquidación n.°

■ 7

TASA N ° 21.14

Mbllonl - Rolmo 4-78 10 tal.

NOTIFICACION

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en ' ---------------- * ~--------------------------------------- --------------

m IEIW8 WYIISIAL 5Ü ! G H K A H HLEAf'
;£ 3> y’ I • EMel# • FAIVA ff. v&ltl» .

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe. C / £>

Palma de Mallorca, a...^?., de.. . . ....................de 197yL
El Jefe del-SeXrYcío,

Ejemplar para remitir a la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Parafiscales.

Recibí la notificación de la



TASA N ° 21.14

Liquidación n.°

LIQUI DACI O N

Concepto

Ptas.

PESETAS

Totol liquidación . .

de 197 j?Palma de Mallorca, a

NOTIFICACION

c

Base de íiquidació

Ejemplar para remitir a la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Paraflscales.

ministerio de agricult
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

l.CO.NA. de Baleares

Sujeto obligado D.

Domicilio

Residencia

Recibí la notificación de la 
precedente ¿liquidación.

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerda de liquidación ni el ingreso 
de su importe. 7

Palma de Maljbixa, a.„¿2 de de 197 F 
ib _> y ''El Jefe del Servicio,

N? 010347

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en ■  " “ -----  ■ • ■ — ■

TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE

Mbllonl • Folmo 4-78 10 tal.

TARIFA N

El liquidador



ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares 010348

ANO 1977

TASA N.° 21.14

 

Bibllonl - Palma 4-78 10 tal.

LIQUIDACION

Sujeto obligado .

Domicilio

Residencia 

Concepto ‘ B^a - tecca " 
 ¿tey ..W /a(bl/ípó-^)

Base de liquidación  ~~ Ptas-

TARIFA N.° TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE PESETAS

/teteateíóo ¿te j/Zteo pfc)ku- o
/O
20 s r

/ft&.í&l'Léte¿te 8o ' -

   
 

NOTIFICACION
Ejemplar para remitir a la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Parafiscales.

Recibí la notificación de la 
precedente liquidación.

significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
que dicho recurso no suspende la ejecución del acuerdo de liquidación ni el ingreso 
de su importe.

orea, a

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días há bil.es a partir del. siguiente¡ ,derJa fecha del recibí 
en 

de 197?
El Jef^del-Servicio,



ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Oficina Liquidadora:

I.CO.NA. de Baleares 010349

AÑO 197?.

TASA N.° 21.14

Liquidación n.'

MblIoHl ■ Palmo 4-78 10 lol.

Concepto
............................dé

Base de liquidación ........................................  Ptas.
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Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho, días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
en
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significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole

Ejemplar para remitir a la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Paraflscales.

Recibí la notificación de la
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Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Tasas 
(26-XII-l958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá ingre
sar en el plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente de la fecha del recibí 
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significándole que de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
certificación de apremio, con el recargo consiguiente.

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso dentro del plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole

Ejemplar para remitirá la Junta Ministe

rial de Tasas y Exacciones Parafiscales.


